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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-82055126- -APN-DNAIP#AAIP_Reclamo Fitz Patrick C/Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación

 

VISTO el Expediente EX-2021-82055126- -APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, los Decretos Nros. 206 del 
27 de marzo de 2017 y 1012 del 16 de diciembre del 2020, las Resoluciones AAIP Nros. 4 del 2 de febrero de 
2018 y 30 del 14 de mayo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de las actuaciones citadas en el Visto tramita un reclamo interpuesto por la señora Mariel FITZ 
PATRICK contra la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (SGP) por presunto 
incumplimiento a lo previsto en la ley 27.275 de Acceso a la Información Pública.

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS - PODER EJECUTIVO NACIONAL con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326. 

Que en virtud de los principios aplicables en la materia, es dable recordar que, en concordancia con la forma 
republicana de gobierno, rige el principio de publicidad de los actos de gobierno y en este sentido aplica la 
presunción de publicidad de la información en poder de los organismos públicos.

Que el 9 de agosto de 2021 la señora FITZ PATRICK realizó una solicitud de información pública ante la SGP 
mediante la cual requirió: “1. El detalle y fecha de las actividades oficiales que realizó o de las que participó 
FABIOLA YAÑEZ en su carácter de primera dama, en la residencia de Olivos y/o en Casa de Gobierno, desde el 
20 de marzo al 30 de noviembre de 2020. Asimismo, si las mismas fueron presenciales o de forma virtual. 2. 
Quiénes integran el personal de asistencia a FABIOLA YAÑEZ como primera dama, con el detalle: a) nombre y 



DNI; b) función y tareas que cumplen; c) fecha de contratación, modalidad y bajo qué área/organismo del 
estado, y si siguen cumpliendo funciones actualmente o cuándo cesaron; e) último sueldo bruto y de bolsillo. 3. 
Presupuesto asignado, mensual y anual, para asesores, gastos protocolares y funcionales de Fabiola Yáñez en su 
carácter de primera dama”. Dicha solicitud tramitó mediante EX-2021-71995492- -APN-DNAIP#AAIP.

Que ante el silencio por parte la SGP, la solicitante promovió un reclamo ante la AAIP en los términos de Ley Nº 
27.275, que tramita por las actuaciones de la referencia.

Que en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E/2018, se puso en conocimiento del sujeto obligado el 
reclamo, mediante NO-2021-84160287-APN-DPIP#AAIP del 8 de septiembre de 2021, solicitándole que en el 
plazo de cinco días remita copias de las actuaciones relacionadas y brinde toda otra documentación y/o 
información que se considerase pertinente para la resolución del caso, sin obtener, al día de la fecha, respuesta por 
parte de la SGP.

Que la Dirección Nacional de Acceso a la Información Pública, se pronunció a través del informe técnico (IF-
2021-87810094-APN-DNAIP#AAIP).

Que tomando vista del EX-2021-71995492- -APN-DNAIP#AAIP, por el cual tramitó la solicitud de acceso a la 
información, surge que el 2 de septiembre de 2021 la SGP notificó a la solicitante que haría uso de la facultad 
prevista en el artículo 11 de la Ley 27.275, solicitando una prórroga por quince (15) días hábiles administrativos 
para contestar el requerimiento.

Que conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley N° 27.275, “Toda solicitud de información pública 
requerida en los términos de la ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo 
se podrá prorrogar en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan 
razonablemente difícil reunir la información solicitada. En su caso, el sujeto requerido debe comunicar 
fehacientemente, por acto fundado y antes del vencimiento del plazo, las razones por las que hace uso de tal 
prórroga”.

Que asimismo, el Decreto reglamentario N°206/2017 establece que “El plazo se computará desde el momento en 
que la solicitud fuera recibida por el sujeto obligado que cuente con la información pública requerida”.

Que teniendo en cuenta la normativa citada, corresponde resaltar que el 9 de agosto de 2021 se recibieron en SGP 
las actuaciones por las que tramitó la solicitud de la señora FITZ PATRICK.

Que en virtud de lo expuesto, el plazo de vencimiento previsto en el artículo 11 de la Ley 27.275 para dar 
respuesta a la solicitante o, en su defecto, para solicitar de manera excepcional la prórroga prevista en la misma 
norma, operó el día 31 de agosto de 2021.

Que por lo tanto corresponde dejar constancia de que la prórroga de la SGP en el marco de la solicitud se realizó 
fuera del tiempo legal previsto en el artículo 11 de la Ley 27.275.

Que de acuerdo con el procedimiento establecido por la Ley, si una vez transcurrido el período dentro del cual la 
Administración debe dar respuesta al solicitante, no se expidiera al respecto, queda configurado automáticamente 
el silencio sin necesidad de requerimiento o denuncia alguna por parte del particular.

Que asimismo y, dado el carácter excepcional de dicha facultad, hubiese correspondido que la SGP exponga de 
manera fundada las razones que habilitarían el uso del tiempo de gracia como lo exige la normativa citada.



Que el artículo 13 de la Ley Nº 27.275 establece que en caso de denegatoria “La falta de fundamentación 
determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida”, asiste mayor 
razón a la aplicación de tal solución al caso de silencio, que es la falta total de fundamentación.

Que cualquier análisis que implique un test de interés público requiere tener en cuenta el contexto en que se 
efectúa la solicitud de acceso a la información pública.

Que en este sentido, la sensibilidad social producto de la pandemia por COVID-19 y las consecuentes 
restricciones impuestas con el objetivo de mitigar los contagios en el período comprendido por el cual se solicita 
la información, hacen que el requerimiento adquiera aún mayor relevancia.

Que en un contexto en el que se espera que la ciudadanía respete y obedezca dichas restricciones, asiste un 
derecho aún mayor de los ciudadanos para conocer el comportamiento de sus gobernantes. Pues el interés público 
en conocer de qué manera se desenvuelven quienes ocupan funciones públicas o administran los fondos del 
Estado es la herramienta de control ciudadano más poderosa y que solo puede realizarse si la información que se 
publica es veraz, completa y oportuna.

Que en el caso bajo análisis el silencio se configuró en diversas ocasiones, y aun habiendo una obligación del 
sujeto obligado a responder, se configuró silencio ante el solicitante y ante la notificación del reclamo por 
presunto incumplimiento.

Que de lo expuesto surge que atento el silencio de la Administración se debe intimar al sujeto obligado a entregar 
la información que le fuera oportunamente requerida, debiendo entregarla de manera disociada con el pertinente 
sistema de tachas en caso de corresponder.

Que en consecuencia corresponde hacer lugar al reclamo de la señora Mariel FITZ PATRICK contra la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por lo expresado, asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 inciso e) de la Ley N° 
27.275, se le requiere a la SGP que “modifiquen o adecuen su organización, procedimientos, sistemas de 
atención al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable a los fines de cumplir con el objeto 
de la presente ley”.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP, y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 
encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
tomó la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 y 24 de la Ley N° 27.275.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar al reclamo interpuesto por la señora Mariel FITZ PATRICK contra la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para que en 
el plazo de diez (10) días hábiles ponga a disposición de la interesada la información oportunamente solicitada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.

ARTÍCULO 3º.- Exhórtase a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en los 
términos del artículo 24, inciso e), de la Ley Nº 27.275 para que adecúe sus procedimientos internos a fin de dar 
cumplimiento con las disposiciones de la Ley N° 27.275, conforme lo reseñado en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 4º.- Hácese saber a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que 
deberá notificar a esta AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de la 
resuelto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese y, oportunamente, archívese.
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